
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 0240185  

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PCDl:R JUDICIAL DE LA FEOERACION 
SUP�EM,. COI-JE l,)E ,NSIICIACE l� 1,u,c10;� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240185 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ESTUDIOS CLÍNICOS DR. T.J. ORIARD, S.A. / ADOLFO LÓPEZ MATEOS 313, COL. EVOLUCIÓN PONIENTE, 57708 NEZAHUALCOYOTL, / 4000 0679, 4040 6545 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
4 MESES 

Pos. Clave Articulo 
10 

FORMA DE PAGO 
1 

OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 
1 SER Estudios Diabetes Mellitus y Cardiovascu 

OBSERVACIONES 
a. l;lemoglobina glicosilada 
b. Acido urico 
c. Perfil lipidos (Colesterol total, triglicéridos, LDL, HDL,DLVL) 

' ' '  

Contratación del servicio de laboratorio clínico médico, mediante contrato abierto. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Estudios Clínicos DR. T.J. Oriard, S.A. de C.V., recibida con fecha 6 de 
Junio de 2024. 

Estudios: 

1. Estudios Diabetes Mellitus y Cardiovasculares 
a. l;lemoglobina glicosilada 
b. Acido urico 
c. Perfil lipidos (Colesterol total, triglicéridos, LDL, HDL,DLVL) 

Cantidad mínima: 200 
Cantidad máxima: 600 

2. Estudios de Ginecologla. 
Citología exfoliativa (PAP) 

Cantidad mínima: 200 
Cantidad máxima: 450 

3. Estudios de Antígeno 
a. Antígeno prostático especifico 
b. Examen general de orina 

Cantidad mínima: 200 
Cantidad máxima: 370 

4. Estudios específicos 
a. Exudado faríngeo 
b. General de orina 
c. Coprocultivo 
ó. Coproparasitoscópico (1 muestra) 

P. Unitario lm orte Total 
257,460.00 257,460.00 

CONTINUA 
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POOf:.R JUOICIAL Ot LA FEOEMACION 
&UPREM4COf.JE Of .NSIIC:A CE V fl,_CIQ,'l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No .  2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240185 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ESTUDIOS CLINICOS DR. T.J. ORIARD, S.A. / ADOLFO LÓPEZ MATEOS 313, COL. EVOLUCIÓN PONIENTE, 57708 NEZAHUALCOYOTL, I 4000 0679, 4040 6545 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
4 MESES 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

Cantidad mínima: 60 
Cantidad máxima: 100 
Periodo de prestación de los servicios: 
1 de julio al 31 de octubre de 2024 

Descri ción 

Previa comunicación con el administrador del contrato. 

' ' '  

El laboratorio podrá realizar el estudio siempre y cuando la persona trabajadora de este Alto 
Tribunal presente el pase autorizado por la Dirección General de Servicios Médicos. 
Entregas: 
Partida 2 
Material: Portaobjetos, cepillo (citobrush), gel, citospray, espátula de Ayre, sobres (con buen 
sellado para evitar el daño al portaobjetos) espejo vaginal chico, mediano y que se solicitarán al 
laboratorio de acuerdo con el avance de la campaña. 
#Kit para coprocullivo y EGO. 
Considerar la reposición en caso de daño. 
Primera entrega una semana antes del periodo de ejecución se deberá entregar la cantidad 
mínima de material cada viernes cuando se recojan las muestras. (en su caso cada viernes). 
Lugar: Servicio Médico del Edificio Sede, ubicación: avenida José Maria Pino Suárez, No. 2, 
puerta 1015, colonia centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
La Dirección General de Servicios Médicos, indicará semanalmente la cantidad de material a 
entregar. 
Entrega de resultados: 
Partida 1,2,3,4 
Estudios o resultados Una vez realizado el estudio, (a petición del trabajador), se podrá 
entregar de forma digital los resultados correspondientes. 
Una vez que se cuente con los resultados de los exámenes practicados al paciente, deberán 
s1..!:,irse ¡.: la lataforma virtual or ti o de estudio actualizada con acceso restrin ido e 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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POOf.R JUDICIAL Df. LA f'EDERACION 
SUPFfE�l ... c,:;.;1E 0E JUsrn;;-·A C€ tJ. 11,0.CtO/� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240185 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: ESTUDIOS CLÍNICOS DR. T.J. ORIARD, S.A. / ADOLFO LÓPEZ MATEOS 313, COL. EVOLUCIÓN PONIENTE, 57708 NEZAHUALCOYOTL, / 4000 0679, 4040 6545 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
4 MESES 

Pos. Clave Articulo 

N15-ELIMI 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descrl c1on 

' '' 

identificados por apellido paterno, materno y nombre (nombre del trabajador). 

Al término del periodo de ejecución, el laboratorio tendrá 1 Odias hábiles para entregar el total 
de los resultados ldentificaao por tipo de estudio nombre por apellido paterno, materno y 
nombre (nombre del trabajador). 

Monto del contrato: 
Monto mínimo: $220,783.03 I.V.A. incluido 
Monto máximo: $536,432.02 IV.A. incluido 

Lugar de prestación de los servicios: 

En las instalaciones del prestador de servicios sucursales en el área metropolitana (Norte, Sur, 
Centro, Poniente y Oriente de la Ciudad de México) y zona conurbana. 

Forma de pago: El pago se realizará en una sola exhibición mediante transferencia bancaria, a 
los 15 días habiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) generado por Internet y autorizado, acompañado del documento que acredite la 
recepcion de los servicios a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 

El pago se realizará al concluir los servicios, previa validación del laboratorio y de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Sólo se pagarán los estudios realizados y servicios efectivamente devengados. 

En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción. 

1. Plazo de prestación del servicio: 1 de julio al 31 de octubre de 2024 
2. Fecha de inicio: 1 de julio de 2024 
3. Fecha de termino: 31 de octubre de 2024 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Numero de Procedimiento: CPSM/DGRM/023/2024. 
6. Clasificación: Menor. 
7. Organo que autoriza: Subdirector General de Contrataciones 
" "' ""''�msnto de autorización: Articulas 43, fracción IV y 86 del AGA XIV/2019. 

� autorización: 13 de junio de 2024 
CASOD: No aplica 
responsable: 24310935S0010001 
presupuestaria: 33901 
3ción resu uestal: No a lica 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240185 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ESTUDIOS CLÍNICOS DR. T.J. ORIARD, S.A. / ADOLFO LÓPEZ MATEOS 313, COL. EVOLUCIÓN PONIENTE, 57708 NEZAHUALCOYOTL, / 4000 0679, 4040 6545 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
4 MESES 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri c1on 
14. Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos 
15. NC1mero de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 

' ' '  

P. Unitario 

17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección General de Servicios Médicos 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

20 

30 

40 

SER 

SER 

SER 

ETRA 

Estudios Diabetes Mellitus y Cardiovascu 

Estudios de ginecología 
OBSERVACIONES 
Citología exfoliativa (PAP) 
SERVICIOS iNCLUlbOS: 
Estudios de ginecología 

Estudios de antígeno 
OBSERVACIONES 
a. Antígeno prostático especifico 
b. Examen general de orina 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Estudios de antígeno 

Estudios específicos 
OBSERVACIONES 
a. Exudado faríngeo 
b. General de orina 
c. Coprocultivo 
d. Coproparasitoscópico (1 muestra) 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Estudios específicos 

EiNT/•. Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 02/100. M.N. 

M / UC. LUIS 
' faBDIRECTOR 

95,481.00 

60,983.40 

48,517.00 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

N18-ELIMI 

lm orte Total 

95,481.00 

60,983.40 

48,517.00 

462,441.40 
73,990.62 

536,432.02 

Página 4 / 4 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Corte de Justida de la NaciOn, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto d e  su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el méximo órgano <Jepositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los articulos 94, de la Constitución Politica de los Eslados Un

idos Mexicanos y 1. fracción l. de la Ley Org3nica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso PUblico Sumario. fue autorizada por la persona titular de la Subdi:recdón Genera! de Contrataciones adscrita a la Direcc16n Gene1al de Recursos Materiales. de conformidad con lo previsto en los 
artlculos 43, fracción 1V, .46. 417. fracci on 11!. 86 y 144, del Acuerdo General de Administractón XIV/2019, del Cornil� de Gobi erno y Administraci6n de la Suprema Cont!: de Justicia de la Nación. de siete de nov

iembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
los procedimienlos para la adquisici ón, arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la cont,atación de obras y prestad6n de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Adminis1raci6n X!Vr2019). 
1.3.- La Oirec1ora General de Recursos Materiales está facLiltada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 32, fracción X. del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, y 1 1 ,  tercer pilrrafo. del AcLierdo General de Administración X!V/201 9 
1.4.• Para l odo lo relacionado con el p,esente contrato, sei1ala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pioo Suárez número 2, colonia Centro. a1caldia Cuauhlémoc. códi go postal 06060, Ciudad de México 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 24310935S001 {)001 , Partida Presupueslal 33901 , destino Dirección General de Servicios Médicos. 
11.· El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad ,  por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debi damente constnuida baJo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro PUblico del Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos p04' la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesaríos para realizarlos a sa!isfacción de és!a, 
11.3.- A la fecha de ad¡ud,cación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado contarme a la legísladón aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federaci ón par2 celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admi nistración XIV/201 9, 
I1.S.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. sel'lala como su domi cílio el indicado en la caratula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", .1 quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidadjwldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaci ones que se reali cen entre ellas se diríg1rá:n a k>s dom icilios indicados en las decl araciones 1.4. y 
11.5. de este instrume11I0. 
111.2.- Las �Panes· reconocen que la carátula del presente contralo forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U S U L A S  
Pñrnera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descrílos en el presente inslrumento y a respetar en todo momento el objeto. precio, plazo, garantias y condiciones de pago señalados en e! presente 

instrumen10 contractual, durante y hasta el cumplimiento lolal de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por un monto mínimo de 1 90,330.20 (Cienlo noventa mil trescien1os lrelnl3 pesos 201100 moneda nacional), más el I mpuesto al ValOf Agregado equivalenle a S30,452.83 (Treinta mil cua1rocien1os 
cincuenta y dos pesos 83f100 moneda nacional), resul1ando un monlo mlnimo total de $220,783.03 (Oosc1 entos veinte mil setecienlos ochenla y tres pesos 031100 moneda nacional). o en su caso un monto milximo de S-462.441 .40 (C1.Jatrocien1os sesenta y dos 

m il cuatrocientos Cu.3renta y un pesos 40'100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S,73.990.62 (Selenta y tres mil novecientos noventa pesos 621100 moneda naclonal), resultando un monto méx1mo total de S536,432.02 (Qu1rnentos 
treinta y seis mil cua!rocientos 1re1ri1a y dos pesos 02,1100 moneda nacional) 
Las ·Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su tot;il 1ermin;ic1ón. El pago señalado en la presente cláus.ula cub,e el total de los seN1cios contratado&. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obhgac16n 

de cubr11 nmgün importe adiciona!. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte· pagara al "Pres1ador de servicios• el cien po, ciento del monto señalado en !a c16vsula Segunda, contra entrega de los serv1Cíos prestados conforme li los Alcances Técnícos requeridos y a entera 
satisfacción de la ·suprema Corte·. Para efectos fisc¡¡jes, el ·Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digi tales por Interne! (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Cone·. con el Registro Federal de Contribuyen1es 
SCJ9502046P5. segun consta en la cédula de identiftcac16n fiscal expedida por el Servi cio de Administraci ón Tributaria indicando el domidlio senalado en la declaración 1.4 de este tnstrumento y demás requis11os fiscales a que haya lugar, 
Para que proced.i el pago elfla "Administrador" "Adm1mst1ado1a· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copi

a del 1nstrvmento contraciual y copi a del documen1o medi ante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El ·Prestador de Servicios· debe realizar la prestaci ón del servici o, obj eto de este contrato. en las ínstal.lc10nes del prestador de servidos ubicados en las zonas: 
Atea metropolitana (Norte. Sur . Centro, Poniente y Oriente de la CMJdad de México) y zona conwbana 
Quinta . Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las �Partes· convienen en que la vigencia del Pfesente conlrato será del t •  de julio al 31 de octubre de 2024. Pr evi a comunicación con quien administre el contrato. 
A la terminaci ón de la vigenci a de esta contratación, no se deber8 continuar con la p,estacion del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servictas pact¡ido en esle contralo Onicamente podra ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servic.-io. por parte del "Prestador de 
Servicios· y su aceplación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación de1 servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a lc1 ·suprema Corie·. esta se realizara en la lecha que por ascnto 
le seflale el/la "Administrador· I · Administradora .. del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convendonales serán de1erminadas por la ·suprema Corte" en función del mcumplim1ento decretado. c.onforme lo siguieme: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, enlregabl es, actividades, plazos de entrega o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción, la Suprema Corte de J1.Jstic1a de !a Nación podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% 
(treinta por ciento) del monlo que corresponda al valor de los servicios (sín incl uir IVA) que no se hayan prestado, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la Suprema Cone de Jusllcia de la Nación 
lndependrentemente de lo anterior. en caso de que no se otorgue prórroga a quien preste los servicios respecto al cumplimiento en los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en 18 emrega de 
los servicios, equivalente al monlo que resu\Ie de aplica, el 1 por ciento por cada día habil a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podran exceder del 30 por ciento del monto total det contrato, sin ricluir el Impuesto al Valor Agregado. 
De ex1sbr incumplim4en10 parcial, la pena se a1ustara proporcionalmente al porcentaje incumphdo 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del comralo 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al ·Proveedor" y. de ser necesario. ingresando su mon10 a la Tesorerta de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformi dad con lo establecido en el articulo 169, fracci ón 11, cvano párrafo, del Acuerdo General de Adm1mslrac1ón XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza que gar antice el cumphmiento del contrato, toda 
ve.t. que el monto del presente conIrato no e.-:cede la cantidad de 7,500 UMAS y el pago se reahzaré en su lotahdad de manera posterior a \a prestación de los servicio:.. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Serv¡cios·. este debera ,eintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los inter eses que se calcularan conlorme a una tasa que será igual a la establecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. como si se uatara del supuesto de prórroga para el pago de crédi!os fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales des-de la fecha del pago al ·Prestador de Servicios·. hasta la lecha que se pongan etecttvamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Noven a. Propiedad intelectual. El �Prestador de SeMcl os· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servici os. objeto de esle contrato, infrínja derechos de propiedad intelectual y por lo 1anto libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil. penal. fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier 1eproducc16n parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación p,oporcionada por la "Suprema Corte·. con motivo de la prestación de los servicios ob¡eto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de maleñal y/o información, o de los 1esultantes del procedi miento. la "SLiprema Corte· podrá eje,cer las accK>nes legales conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta 
El "P1estad01 de Servicios·. manifies1a no encontrarse en ni nguno de los SlJpueslos de infracciones previstas en la Ley Fede1al del Derecho de Auto, y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la reali zación del objeto de este coni.rato serán trabajadores del "Prestador de Setv1cios· . por lo que de ninguna manera existiré relacion laboral entre ellos y la "Suprema Corte·. 
Será responsabilidad de la persona adjudicada cumplir con las obligaciones que a cargo de los palrones establecen las disposiciones que regulan el SAT, INFONAVIT, IMSS y las conlempladas en la ley Fectera1 del Trabajo: por tanlo. respondera de las 
reclamaciones administralivas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la Suprema Corte de Justicie de la Nación. Et gasto que ímplique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo de la persona adjudicada, que 
será la única responsable de las obligaciones adquindas con su personal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación es1ará facultada para requerif a la persona adjudicada los comprobantes de pago de las cuotas al SAT, INFONAVIT e lMSS. 
En caso de que el personal que labora para la persona adjudi

cada, ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan e¡ecu1ar alguna reclamación administraliva o juicio en contra de la Suprema Corte de JusI1cia de la Nación, la persona adjudicada 
deber& rembolsar la tola!idad de los gastos que erogue la Suprema Corle de Justicia de la Nación con motivo de las demandas instauradas, por concepto de traslado, viáltcos, hospedaJe, ll'ansportaci6n, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante 
la aLitoridad competente que no existe relación labo1at alguna con dicho personal y desl mdar a la Suprema Corte de Justi cia de la Nación de cualquier tipo de responsabilidad en ese senli do. 
"Las Partes· acuerdan que el imporle de los referidos gastos qtJe se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Con.e· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendíen1es de pago, 
independien1ernente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratadón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la sLibcontrataci6n para el cumplrmiento del objeto de esta contratación. Para los electos de esta contratación. se entiende por subcontratación e! acto mediante el cual el 
"Prestador de Seivic1os� encomienda a otra persona llsica o )urldica, la ejecución parcial o totat del obJ eto del coritIato 
Décíma Segunda. Responsabilidad civil. El ·Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·sup1ema Corte• con motTVo del cumpli miento al objeto de es1e contrato. aun cuando no exista 
negligencia La reparación del darlo consisnrá. a elección de la �suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anteri01. cuando ello sea posible. o en el pago de daños y per¡u1cios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar , 
Décima Tercera. lntransmisibilid;,.d de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Pres1ador de SeNicios· no podrá ceder, gravar, transfern o afectar baJo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o mo,al, 
los derechos y oblígaciones que denven del presenle contrata, con excepci ón de los derechos de cobro, con autorización pievia y expresa de la ·suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transp:uenci.a y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados ylo 

confidenciales. en términos de los art[culos 106, 1 t 3 y 1 tS, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 1a Información PObka , así como 98. 1 1  O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pübl ica. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no reali zar acc

iones que comprometan la seguridad de las instalaci ones de la "Sup,ema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, as! como abstenerse, conforme a las disposici ones aplicables, de dar a 
conoce, por cualquier medi o a quien no tenga derecho. documentos. 1egIstros. imAgenes, constancias. es1adls1I cas, reportes o cualquier oua información clasificada como reservada o confidenci al de la que tenga conoci miento en ejercicio y con motivo de !a 
prestación del servicio. 
Los serv,cíos prestados, total o parcialmente. especi ficaci ones y en general la informaci ón que se encuentre en et ILigar de su prestación o que se hubiesen en!legado al "Prestado1 de Servicios· para cumplir con el obJeto del presente contralo. son propiedad 
de la ·suprema Corte�. por lo gue el ·Prestado, de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se. le hubi ese proporcionado, así como el malerial que llegue a 1ealizar, obhgandose a abstenerse de reproducirlos en medKI e1ectr6nico o 
flsico 
Dedma Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la ·sup,e ma Corte· podrá rescindir de manera unilateral e! presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·Prestador de Servicios" deje de cumpli1 cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contr.1to por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antt:s de declarar la rescisión, la ·Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recislón al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de es\'e instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de ci nco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convementes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pen1nenles 
Vencido ese plazo et órgano competente de la ·suprema Corle" determinara sobre 1a procedencia de la ,escisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaraci ón ll.5. de esle Instrumento. $eran causas de rescisión 
del presente ins1rumento contractual las siguientes: 1 )  Si el ·Prestador de Servicios� suspende la prestación de los servicios ser.alados en la cláusula (Primera) del presente contrato. 2) Si el "Ptestador de Servici os· Incurre en falsedad total o paretal respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contralo. 3) En general. por el incumpli miento por parte de! ·Prestador de Servicios• a cualesqUiera de las obli gaciones derivadas del presente contrato. 
Ol!Cima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contralo podrá darse por lermmado, al cumplimentarse su ob¡eto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justi�cadas, de orden púbhco o de inlerés general , en 
términos de lo previsto en los art!culos 153, 154.155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Oe<:ima SCptima. Suspen sión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "SlJprema Corle" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el obj eto materia de este contrato, por causas justificadas, si n que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto. el presente contralo podri\ continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El proced1 mienlo de s·uspensión se reg,ré. por lo dispuesto en e! articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
OC-cima Octava. Modificación del contrato. Las condici ones pactadas en el presenle instrumento podrán set objeto de modificación en términos de lo previ sto en los artlcutos 13, fracción XXII y 148, fracci ón 1, del Acuerdo General de Admimstraci6n XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El �Prestador de Servi

cios" queda obligado anle la ·suprema Corte" a 1esponde1 de los defectos y vic¡os ocultos de la cali dad de los se,viclos. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incumdo, en los lérminos 
de la legislack)n aplicable. 
Vigésima. Administrador de� contrato. La ·supr�ma Co�e· designa a la persona tilular de la Di rección General de Sel"Vlcios MCdicos. de la ·suprema� Corte•. como "Admimstrado,� I "Admimslradora· del �r_esente contrato, quien supervisara su estricto 
cumpli miento: en consecuencia. deberá revisar e 1nspeccI ona1 las actividades que dese mpeñe el ·Prestador de Servicios·, asl como girar las lnstrucc10nes que considere oportunas y ve.nf1Car que los setv1cios, ob¡eto de este contrato, cumplan con las 
e.specificaaones sei'laladas en el presente Instrumento. 
EVLa Directoria] Gene,al de Servicios Médicos. de la "Suprema Corte· podra designar una nueva persona para administra, el contralo, lo que informara poi escrito al "Prestador de Setv1c1os·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efectos de la in1erpretación y cumplimiento de lo eslipulado en este instrumento. el ·Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a cualquie1 otro fuero que, en razón de su domicilio o vecíndad, teni,a o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el e.rtlcvlo 1 1 ,  fracción X.X.U. de la Ley Organica del Poder Judicial d� la Federación. 
Las ·Parte:.· acuerdan que cualquier notiflcac,ón que 1engan Que realizarse de una parte a otra. se reali zará por escrito en el domiciho qLie respectivamente han señalado en las declaraciones IA y ll.5 de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acue1 do de voluntades previsto en este instrumenlo contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Poli11ca de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Organice en Matena de Adm111istrac1ón de la 
Suprema Corte de Juslicía de la Nación , el Acuerdo General de Admi nistración XIV/201 9, y en lo no l)fevisto en estos por el Código Civil Federal, e! Código Federal de Procedlm1en!os Civiles. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obli gados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Adm1nisuaIivas y 13. Ley Federal de Procedimiento Adminr.maltvo en lo conducente 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 

19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
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un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



